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ACTA Nº 09-24 3 
Sesión celebrada el 12 de marzo de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número nueve de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con dieciséis minutos del doce de marzo 8 
del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez 15 
Ugalde, Vocal I; Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz 16 
Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; (virtual); Sr. 17 
Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual).                              18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, 20 
Prosecretaria; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 27 
ordinaria Nº 09-24, del 12 de marzo de 2024.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 32 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 33 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 34 
acta ordinaria 08-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 35 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 36 
y traslados de Fiscalía. 37 
 38 
SE ACUERDA 2024-09-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 39 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Siete votos. 40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 08-24, DEL 05 DE 42 
MARZO 2024.  43 
 44 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que el Director de Sedes Regionales, 45 
presenta recurso de revisión contra el acuerdo 2024-09-002.  46 
 47 
SE ACUERDA 2024-09-002 Se tiene por recibido recurso de revisión presentado 48 
por el Director de Sedes Regionales, contra el acuerdo 2024-08-022. Se ordena 49 
enviar el respectivo recurso al Departamento Legal a efectos de que rinda un 50 
informe. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento legal. 51 
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Revisada el acta ordinaria 08-24 del 05 de marzo del 2024, por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-09-003 Aprobar el acta ordinaria 08-24, celebrada el 05 de 4 
marzo del 2024. Siete votos.  5 
 6 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  7 
 8 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, recuerda que el próximo sábado se llevará 9 
a cabo el acto de incorporación.   10 
 11 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 12 
 13 
1. Nota DE-ISV-009-2024, suscrita por el Sr. Victor Morales Guerrero, Asistente 14 
Dirección Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria de la 15 
Sra. Melissa Gabriela Acevedo Fajardo, carné nº18164. Realizados los respectivos 16 
estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra al día en las cuotas de 17 
colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones ni procesos pendientes, se 18 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné de agremiada. Solicitud 19 
realizada el 27 de febrero de 2024. 20 
 21 
SE ACUERDA 2024-09-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Melissa 22 
Gabriela Acevedo Fajardo, carné nº18164. Se le hace saber a la interesada, que de 23 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 24 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 25 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 26 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 27 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 28 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 29 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 30 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 31 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 32 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 33 
Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 34 
 35 
2. Nota DE-REIN-004-2024, suscrita por el Sr. Victor Morales Guerrero, Asistente 36 
Dirección Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Ana Jeannette Acuña Montero, 37 
carné número 7635, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 38 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 39 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 40 
reincorporación. Aporta declaración jurada.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-09-005 Aceptar la reincorporación de la Sra. Ana Jeannette 43 
Acuña Montero, carné número 7635. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 44 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 45 
 46 
3. Nota DAI-021-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 47 
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de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de reposición de título para la 1 
Licenciada Rosibeth Obando Loría, incorporada el 20 de marzo del 2014 a nuestro 2 
Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LVII, Folio 23867. El motivo de la reposición 3 
procede por extravío. 4 
 5 
SE ACUERDA 2024-09-006 De conformidad con la nota DAI-021-2024, del Sr. 6 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 7 
reposición de título para la Licda. Rosibeth Obando Loría, incorporada el 20 de 8 
marzo del 2014 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LVII, Folio 9 
23867. El motivo de la reposición procede por extravío. Siete votos. ACUERDO 10 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 11 
 12 
Al ser las diecisiete horas con veintisiete minutos ingresa la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  13 
 14 
4. Nota CDC-01-24, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 15 
Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 01-24, celebrada 16 
el 22 de febrero de 2024: “SE ACUERDA 2024-CDC-01-003 Se aprueba el dictamen 17 
elaborado por la Comisión de Derecho Constitucional, en atención al acuerdo de Junta 18 
Directiva 2023-47-030, sobre la consulta realizada por el Sr. Danilo Loaiza Bolandi. 19 
Nueve votos”.  20 
 21 
SE ACUERDA 2024-09-007 Se avala la nota CDC-01-24, del Sr. Fabián Volio 22 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual 23 
remite acuerdo de la sesión 01-24, celebrada el 22 de febrero de 2024: “SE ACUERDA 24 
2024-CDC-01-003 Se aprueba el dictamen elaborado por la Comisión de Derecho Constitucional, 25 
en atención al acuerdo de Junta Directiva 2023-47-030, sobre la consulta realizada por el Sr. Danilo 26 
Loaiza Bolandi. Nueve votos”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 27 
comunicar al interesado.  28 
 29 
5. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión de 30 
Derecho Ambiental, mediante la cual solicita juramentar a miembros de la Comisión de 31 
Derecho Ambiental y Sub Comisión de Derecho Animal, que detalla en la nota.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-09-008 Trasladar al Comité de Enlace entre Comisiones, la nota 34 
del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión de Derecho 35 
Ambiental, donde solicita juramentar a miembros de la Comisión de Derecho 36 
Ambiental y Sub Comisión de Derecho Animal, que detalla en la nota. Ocho votos. 37 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comité de Enlace.  38 
 39 
6. Copia de nota 1840-2024, suscrita por el Sr. Jonathan Aguilar Gómez, Prosecretario 40 
General interino, Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Allan Pow Hing Cordero, 41 
Director de Planificación, donde transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior 42 
del Poder Judicial, en sesión N° 10-2024 celebrada el 8 de febrero del 2024. Sobre 43 
conformación del Consejo de Administración en la localidad de Sarapiquí. … “Se acordó: 44 
Tener por rendido el acuerdo tomado por el Consejo de Administración de Sarapiquí, en 45 
sesión N° 03-2023 celebrada el 14 de diciembre de 2023, artículo VI, remitido en correo 46 
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electrónico del 30 de enero de 2024, por la servidora Keylin Quesada Quirós, secretaria 1 
de la Administración Regional de Sarapiquí con respecto a la solicitud que hizo la sede 2 
de Heredia del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica, para la elaboración y 3 
presentación de la nómina respectiva para la elección del representante de las personas 4 
Abogadas a elección de la Corte Plena. Hacer este acuerdo de conocimiento de la 5 
Dirección de Planificación y del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica.” 6 
 7 
SE ACUERDA 2024-09-009 Trasladar a la Direccion de Sedes Regionales, la copia 8 
de la nota 1840-2024, suscrita por el Sr. Jonathan Aguilar Gómez, Prosecretario 9 
General interino, Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Allan Pow Hing 10 
Cordero, Director de Planificación, donde transcribe el acuerdo tomado por el 11 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 10-2024 celebrada el 8 de febrero 12 
del 2024. Sobre conformación del Consejo de Administración en la localidad de 13 
Sarapiquí. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Sedes 14 
Regionales.  15 
 16 
7. Correo electrónico enviado por la Sra. Rosa María Abdelnour Granados, Integrante 17 
Comisión RAC, mediante la cual remite copia del oficio 42-407-2024, del Sr. Gerardo 18 
Rubén Alfaro Vargas, Coordinador Comisión RAC, Poder Judicial, donde la felicita por 19 
el nombramiento como Coordinadora de la Comisión RAC del Colegio y agradece el 20 
espacio para poder trabajar de manera coordinada.  21 
 22 
Al respecto se toma nota.  23 
 24 
8. Presidencia de la Corte, remite invitación a la Sesión Solemne de Corte Plena, con 25 
motivo de la inauguración de Año Judicial 2024. viernes 22 de marzo de 2024, a las 26 
14:30 horas.  Auditorio Miguel Blanco Quirós, edificio del Organismo de Investigación 27 
Judicial.   28 
 29 
El Sr. Presidente, indica que están cordialmente invitados.  30 
 31 
9. Nota JD-0166-2024, suscrita por la Ing. Beatriz Guzmán Meza, Secretaría de Junta 32 
Directiva a.i. Junta Directiva, Caja Costarricense de Seguro Social, sobre lo acordado 33 
por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 3° de la 34 
sesión N° 9416, celebrada el 07 de marzo del año 2024. 35 
 36 
… “Por tanto, de conformidad con el oficio N° PCA02-020-24, suscrito por el Presidente 37 
del Colegio de Abogados y Abogadas, la Junta Directiva de -forma unánime- ACUERDA:  38 
ACUERDO PRIMERO: Conformar el Comité de trabajador independiente de la Junta 39 
Directiva para la revisión, análisis y planteamiento de soluciones sobre la problemática 40 
que afecta a los trabajadores independientes del país. …”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-09-010 Se tiene por recibida, la nota JD-0166-2024, suscrita por 43 
la Ing. Beatriz Guzmán Meza, Secretaría de Junta Directiva a.i., Caja Costarricense 44 
de Seguro Social, sobre lo acordado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense 45 
de Seguro Social, en el artículo 3° de la sesión N° 9416, celebrada el 07 de marzo 46 
del año 2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  47 
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10. Nota suscrita por el Sr. Manuel Pérez Caballer, Secretario de la CAAm, Unión 1 
Internacional de Notariado, UINL, mediante la cual indica que el Presidente Homero 2 
López Obando, convoca a participar de la 111a. Sesión Plenaria de la CAAm, que se 3 
celebrará en República Dominicana, los días 17, 18 y 19 de abril de 2024. Se solicita por 4 
este medio se sirvan enviar el correspondiente informe escrito sobre el estado de 5 
situación de sus respectivos notariados desde la pasada plenaria celebrada en Brasilia 6 
al presente. El informe deberá ser remitido a la Secretaría Administrativa de la Comisión 7 
en o antes del 31 de marzo de 2024.  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-09-011 En atención a la nota del Sr. Manuel Pérez Caballer, 10 
Secretario de la CAAm, Unión Internacional de Notariado, UINL, y de conformidad 11 
con las conversaciones sostenidas con la Dirección Nacional de Notariado y en 12 
aras de una participación conjunta, solicitar al Sr. Mariano Jiménez Barrantes, 13 
Director Ejecutivo, Dirección Nacional de Notariado, llevar a cabo la preparación 14 
del informe que será presentado los días 17, 18 y 19 de abril de 2024, en República 15 
Dominicana. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Director Ejecutivo, 16 
Dirección Nacional de Notariado.  17 
 18 
11. Nota suscrita por el Sr. Homero López Obando, Presidente UINL, mediante la cual 19 
indica que del 16 al 21 de septiembre de 2024 se celebrará la XIX Jornada Notarial 20 
Iberoamericana, en la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias, España. Se 21 
solicita hacer invitación a los Notarios de su país y proceda con la designación de un 22 
Coordinador Nacional para cada uno de los temas que se indican a continuación.  Los 23 
temas para la XIX Jornada son:  Tema 1: “Función Notarial y Acceso a la Justicia.”  24 
Coordinador Internacional: Dr. David Figueroa Márquez  Tema 2: “Circulación Legal de 25 
Documentos Notariales en el Ámbito Iberoamericano”.  Coordinador Internacional: Not. 26 
Alfonso Cavallé Cruz. Enviar a esta Presidencia, con los datos completos de cada 27 
designado, como nombre, correo electrónico y número de whatsapp, para 28 
posteriormente enviar información sobre los temas; las designaciones deberán estar 29 
enviados a más tardar el día 20 de marzo de 2024, fecha improrrogable. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-09-012 En atención a la nota del Sr. Homero López Obando, 32 
Presidente UINL, se designa al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, para que participe en 33 
representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en la XIX 34 
Jornada Notarial Iberoamericana, que se llevará a cabo en el mes de setiembre 35 
2024, en igual sentido se  indica que el Señor Rojas, será el coordinador para los 36 
temas de dicha jornada y su correo electrónico para contacto es 37 
e.rojas@abogados.or.cr. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 38 
comunicar.  39 
 40 
Al ser las diecisiete horas con treinta minutos se desconecta la Sra. Diana Gutiérrez 41 
Cerdas.  42 
  43 
12. Nota suscrita por varios, sobre situación que se presentó con la reorganización y 44 
destitución de las personas integrantes de las comisiones de trabajo, concretamente de 45 
la Comisión de Derecho Informático. Procedemos a solicitar de manera certificada lo 46 
siguiente:  47 
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 1 
1. Sobre el proceso de emisión del denominado reglamento para el funcionamiento de 2 
las comisiones.  3 
 4 
-Copia del denominado reglamento para el funcionamiento de las comisiones 5 
 6 
- Indicación del sitio web donde se encuentra disponible el citado reglamento, así como 7 
la fecha de publicación, el mecanismo de consulta, observaciones recibidas, análisis de 8 
éstas y medio por el cual se puso en conocimiento el documento final aprobado a las 9 
personas agremiadas. 10 
 11 
-Copia del acuerdo de Junta Directiva dónde se aprobó dicho reglamento, indicando los 12 
miembros presentes. 13 
 14 
-Copia del análisis técnico jurídico sobre aspectos de legalidad y constitucionalidad del 15 
citado reglamento. En caso de no haberse realizado formalmente análisis alguno, favor 16 
indicarlo expresamente.  17 
 18 
2. Sobre el proceso de selección y constitución de las comisiones La lista de las personas 19 
postuladas a integrar la Comisión para el presente período y los parámetros de selección.  20 
 21 
-El criterio técnico y documentación de respaldo mediante el cual fueron seleccionadas 22 
las personas integrantes de las diferentes comisiones. Así como el criterio de exclusión 23 
a profesionales que ya integraban comisiones de trabajo desde períodos anteriores o 24 
que incluso fueron juramentadas formalmente el día 13 de febrero del presente año.  25 
 26 
 27 
-Certificación de las personas que conforman el Comité de Enlace y su acto de 28 
nombramiento.  29 
 30 
-Copia del acto de comunicación o notificación a las personas miembros, de la 31 
integración o exclusión de la Comisión, y el mecanismo recursivo mediante el cual se 32 
podría apelar la decisión tomada.  33 
 34 
-Criterios de selección y nombramiento de las personas coordinadoras y 35 
subcoordinadoras de cada comisión.  36 
 37 
-Criterios de paridad de género utilizados para la conformación de las comisiones  38 
 39 
-Certificar si alguna de las personas agremiadas forman parte de más de una comisión  40 
-La lista de las personas que integran actualmente la Comisión de Derecho Informático  41 
 42 
-Lista del número, género y edad de las personas que integran cada comisión.   43 
 44 
SE ACUERDA 2024-09-013 Trasladar al Comité de Enlace entre Comisiones, la nota 45 
suscrita por varios, sobre “situación que se presentó con la reorganización y 46 
destitución de las personas integrantes de las comisiones de trabajo, concretamente de 47 
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la Comisión de Derecho Informático”. Lo anterior con la finalidad de que emitan un 1 
informe al respecto. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comité de 2 
Enlace entre Comisiones.  3 
 4 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos se decretar un receso. Se reanuda 5 
la sesión al ser las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos.  6 
 7 
13. Nota suscrita por Sra. Erika Jiménez Arias, Sr. Goldy Ponchner Geller, Sr. Jose 8 
Enrique Jiménez Bogantes, Sra. Carolina Arguedas Mora, mediante la cual realizan una 9 
serie de consultas a la Junta Directiva y Comisión de Aranceles para aclarar e interpretar 10 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 del Arancel, sea con carácter de 11 
acatamiento obligatorio, lo siguiente: a) Como se debe proceder en Procesos 12 
Cobratorios donde suceden estas terminaciones anticipadas, esté o no notificado el 13 
deudor, es decir, si procede el pago total de honorarios por arreglo o conciliación que 14 
origine una terminación anticipada. b) Interpretar con carácter vinculante como debe 15 
remunerarse a un profesional cuando se le obliga a asumir un caso ya iniciado y no se 16 
llega a una etapa procesal para pago, como deben remunerarse las gestiones realizadas 17 
o si es posible que se le deje sin pago alguno como pretenden las instituciones bancarias. 18 
c) Qué se interprete de manera clara y tajante que cuando el abogado haya presentado 19 
liquidaciones de intereses, honorarios y costas y estás estén solo pendientes de 20 
resolución por parte del juzgado, deberán reconocerse esos montos liquidados y no 21 
aprobados cuando el cliente solicite dar por terminado el caso anticipadamente, sin dar 22 
tiempo a que se resuelvan dichas liquidaciones. De lo contrario, el trabajo realizado 23 
quedaría sin remunerar por mera voluntad unilateral del cliente. d) Que lo resuelto sea 24 
difundido ampliamente a fin de darlo a conocer a las distintas instituciones públicas y 25 
privadas, así como al público en general. Solicitamos una pronta respuesta de parte de 26 
la Comisión y de la Junta, pues lamentablemente en el pasado el tiempo de respuesta 27 
ha sido de más de un año. Solicitamos que dicha resolución o criterio sea debidamente 28 
publicitada por el Colegio y aclarada a las diversas instituciones y público general, 29 
especialmente instituciones financieras que contratan abogados externos, pues esta es 30 
una situación que enfrentamos los abogados externos todos los días”. 31 
 32 
SE ACUERDA 2024-09-014 Trasladar a la Comisión de Aranceles la nota suscrita 33 
por Sra. Erika Jiménez Arias, Sr. Goldy Ponchner Geller, Sr. Jose Enrique Jiménez 34 
Bogantes, Sra. Carolina Arguedas Mora, donde realizan una serie de consultas a 35 
la Junta Directiva y Comisión de Aranceles, para aclarar e interpretar de 36 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 del Arancel. Siete votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Comisión de Aranceles.  38 
 39 
14. Nota suscrita por la Sra. Ivonne Conejo Castro, donde indica que desde el TCU-707 40 
“Salir del Canazo” de la Universidad de Costa Rica, en conjunto con el Centro de 41 
Atención Institucional Terrazas, nos dirigimos a su empresa con la esperanza de solicitar 42 
su colaboración para un evento muy especial que estamos organizando. En nuestro 43 
trabajo comunal universitario, tenemos el compromiso de ofrecer oportunidades 44 
significativas para la población privada de libertad, fomentando la inserción social, el 45 
bienestar emocional y físico, así como la interacción positiva entre los individuos. Es en 46 
esta línea que apoyamos un torneo de fútbol, en el que participan aproximadamente 700 47 
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privados de libertad. Dicho torneo no solo promueve la actividad física, sino que también 1 
fortalece los lazos comunitarios y la convivencia pacífica entre los residentes. El objetivo 2 
de este correo es solicitar su apoyo para el premio del torneo, el cual sería otorgado al 3 
equipo ganador, compuesto por 16 jugadores. Creemos firmemente que su contribución 4 
no solo sería un gesto de generosidad, sino también una manera de reafirmar el 5 
compromiso de su empresa con la responsabilidad social corporativa y el bienestar 6 
comunitario. Estamos abiertos a diversas formas de colaboración, ya sea a través de 7 
donaciones de productos o servicios. Cualquier tipo de apoyo que pueda ofrecer será 8 
muy valorado y reconocido, tanto por nuestra institución como por los participantes del 9 
torneo. 10 
 11 
… 12 
SE ACUERDA 2024-09-015 Trasladar a la Direccion Ejecutiva, la nota de la Sra. 13 
Ivonne Conejo Castro, donde realiza solicitud de colaboración a la iniciativa del 14 
TCU-707 “Salir del Canazo” de la Universidad de Costa Rica.  Siete votos. 15 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  16 
 17 
15. Nota suscrita por la Sra. María Gabriela Monzón Serrano, representante legal, 18 
respuesta expediente Fiscalía 059-22.  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-09-016 Visto el escrito enviado por la licenciada María Gabriela 21 
Monzón Serrano, en fecha del 06 de marzo del 2024, en su condición de 22 
representante legal de la parte denunciante J. D., en donde nuevamente se 23 
presentan alegatos de fondo de la causa disciplinaria; SE RESUELVE:  En virtud 24 
de la declaratoria de incompetencia dictada mediante acuerdo 2022-41-162, de la 25 
sesión 41-22 y que adquirió firmeza mediante acuerdo 2023-18-048, en sesión 18-26 
23, celebrada el día 17 de julio del 2023; asimismo, ya habiéndose resuelto un 27 
anterior recurso de revisión planteado por la parte y que fue decidido mediante 28 
acuerdo 2023-27-2023 de la sesión 27-2023, a este a este momento se tiene por 29 
agotada la vía administrativa, por lo que debe de atenerse la apoderada a lo ya 30 
resuelto, de manera tal que se agregan las anteriores gestiones a sus 31 
antecedentes. La presente resolución es de carácter informativo, contra la misma 32 
no procede recurso alguno. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  33 
 34 
16. Nota AL-CPAJUR-1143-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, 35 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 36 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de 37 
ley Expediente 23.615, “REFORMA AL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 38 
LEY N° 3284, DEL 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-09-017 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la 41 
nota AL-CPAJUR-1143-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, Área 42 
Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 43 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 44 
proyecto de ley Expediente 23.615, “REFORMA AL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO 45 
DE COMERCIO, LEY N° 3284, DEL 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS”. Siete 46 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil y Mercantil.  47 
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17. Acta 04-24, Comisión de Becas, celebrada el 05 de marzo de 2024, mediante la cual 1 
comunica:  2 
 3 
-Solicitud de ayuda económica de NATHALIA ORTIZ ALVAREZ cédula de identidad 1-4 
1589-0507 para Máster en ciberseguridad de la Universidad Internacional de la Rioja.  5 
• Acuerdo 001-04-24: Se aprueba la ayuda de 1.000.000 de colones para la licenciada, 6 
el pago se hará directamente a la universidad conforme se remitan las facturas proforma, 7 
en caso de no poder hacerse el pago, se irán reintegrando los montos a cuentas 8 
personales de la licenciada 16 conforme presente comprobantes de pago y hasta agotar 9 
el monto.  10 
 11 
-Solicitud de Deyanira Castro Díaz, quien tenía una beca aprobada de maestría para 12 
aumentar el monto de la misma.   Acuerdo 002-04-24: Se aprueba el aumento de 13 
1.000.000 de colones para la beca asignada a la licenciada.  14 
 15 
-Solicitud de beca para posgrado de Gabriela Zúñiga Rodríguez carnet 29995, cédula 16 
604220845 para la maestría profesional en derecho de familia, por un costo total de 17 
6.257.540 colones.   Acuerdo 003-04-24: Se aprueba una beca por el monto de 18 
1.000.000 de colones, los pagos se harán directamente a la universidad conforme la 19 
licenciada remita las facturas proforma de lo que se deba cancelar.  20 
 21 
SE ACUERDA 2024-09-018 Se avalan los acuerdos de la Comisión de Becas del 22 
Acta 04-24, celebrada el 05 de marzo de 2024: “Solicitud de ayuda económica de 23 
NATHALIA ORTIZ ALVAREZ cédula de identidad 1-1589-0507 para Máster en 24 
ciberseguridad de la Universidad Internacional de la Rioja.  • Acuerdo 001-04-24: Se 25 
aprueba la ayuda de 1.000.000 de colones para la licenciada, el pago se hará directamente 26 
a la universidad conforme se remitan las facturas proforma, en caso de no poder hacerse 27 
el pago, se irán reintegrando los montos a cuentas personales de la licenciada 16 28 
conforme presente comprobantes de pago y hasta agotar el monto.  -Solicitud de 29 
Deyanira Castro Díaz, quien tenía una beca aprobada de maestría para aumentar el 30 
monto de la misma.   Acuerdo 002-04-24: Se aprueba el aumento de 1.000.000 de colones 31 
para la beca asignada a la licenciada.  -Solicitud de beca para posgrado de Gabriela 32 
Zúñiga Rodríguez carnet 29995, cédula 604220845 para la maestría profesional en 33 
derecho de familia, por un costo total de 6.257.540 colones. Acuerdo 003-04-24: Se 34 
aprueba una beca por el monto de 1.000.000 de colones, los pagos se harán directamente 35 
a la universidad conforme la licenciada remita las facturas proforma de lo que se deba 36 
cancela”. Siete votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas. 37 
Dirección Finanzas y Presupuesto.   38 
 39 
18. Nota suscrita por la Sra. Gabriela Zúñiga Rodríguez, mediante la cual solicita 40 
“considerar la aprobación del cincuenta por ciento de la beca solicitada para realizar mi  41 
maestría en derecho de familia en la universidad latina sede de Heredia, adjunto  42 
documento donde indica el monto total de la carrera que sería seis millones doscientos  43 
cincuenta y siete mil quinientos cuarenta colones, el cual indica el monto total de la 44 
carrera por un periodo de dos años, donde solicito la mitad de este monto en total. Sin 45 
dicha beca del cincuenta por ciento no podría realizar la maestría”.  46 
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 1 
SE ACUERDA 2024-09-019 Trasladar a la Comisión de Becas, la nota de la Sra. 2 
Gabriela Zúñiga Rodríguez. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Comisión de Becas. 4 
 5 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 6 
 7 
6.1 El Sr. John Tapia Salazar, presenta las siguientes propuestas: 8 
 9 
- Dada la dificulta de traslado de agremiados de las Sedes Regionales, sugiere que TI 10 
revise la posibilidad de emitir un carné electrónico que cumpla con las mismas 11 
especificaciones.   12 
 13 
- Vista la situación que atraviesa el país en cuanto a la criminalidad, que el Encargado 14 
de Seguridad del Colegio, elabore un estudio en cuanto a la Sede de Puntarenas, y la 15 
posibilidad de contratar una empresa de seguridad que le dé el resguardo 16 
correspondiente y control de ingreso.  17 
 18 
-Contratar una empresa de bienes raíces para la ubicación de un lote en Limón, que 19 
cumpla con las condiciones para la construcción de la respectiva sede.   20 
 21 
-Solicita un informe sobre la situación del lote de la Sede San Carlos.   22 
 23 
El Sr. Presidente, indica que los puntos anteriores serán gestionados con la 24 
administración.  25 
 26 
6.1.1 El Sr. John Tapia Salazar, informa que tal como se le comisionó, asistió en 27 
representación de la Junta Directiva, a la reunión con la , Asociación de Abogados y 28 
Abogadas de la Zona Sur, en las instalaciones de la Sede Regional del Colegio en 29 
Ciudad Neily, Corredores.  30 
 31 
6.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, extiende invitación de la Comisión de Crimen 32 
Organizado, para llevar a cabo una reunión el próximo sábado 16 de marzo, a las 12 md 33 
en el Colegio.  34 
 35 
6.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que se recibió copia de nota 270-PLA-36 
MI(NPL)-2024, Ref. SICE: 61-2023, suscrita por el Sr. Allan Pow Hing Cordero, Director 37 
de Planificación, Poder Judicial, dirigida a la Mag. Iris Rocío Rojas Morales 38 
Coordinadora, Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sobre el Taller 39 
para analizar el Rezago Judicial en Materia Notarial. 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-09-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial, la copia 42 
de nota 270-PLA-MI(NPL)-2024, Ref. SICE: 61-2023, suscrita por el Sr. Allan Pow 43 
Hing Cordero, Director de Planificación, Poder Judicial, dirigida a la Mag. Iris Rocío 44 
Rojas Morales Coordinadora, Comisión de la Jurisdicción Contencioso 45 
Administrativa, sobre el Taller para analizar el Rezago Judicial en Materia Notarial. 46 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Notarial.  47 
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 Al ser las dieciocho horas con un minuto se decretar un receso. Se reanuda la sesión al 1 
ser las dieciocho horas con siete minutos. 2 
 3 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  4 
 5 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 6 
 7 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 8 
 9 
ASUNTOS BREVES:   10 
 11 
8.1.1 Expediente No: 057-24 (2). Denunciado: Lic. F. G. Q. M..  Denunciante: H. V. G. 12 
A..  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-09-021 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 15 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 16 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por la señora H. V. 17 
G. A. en contra del licenciado F. G. Q. M., en consecuencia, se ordena testimoniar 18 
piezas al Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía.    19 
 20 
8.1.2 Expediente N°: 732-23 (2). Denunciado (a): Lic. R. F. E. Q.. Denunciante: E. G.U. 21 
B..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-09-022 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 25 
interpuesta por el señor Erick Gonzalo Umaña Baltodano en contra del Lic. Roy 26 
Francisco Espinoza Quesada, colegiado 24153, y, en consecuencia, ordenar el 27 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.            28 
 29 
8.1.3 Expediente N°: 662-23 (2). Denunciado: Lic. B. A. S.. Denunciante: M.C..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-09-023 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 33 
interpuesta por el señor M. C. en contra del Lic. B. A. S., y, en consecuencia, 34 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.4 Expediente N°: 627-23 (2). Denunciado (a): Lic. L. Á. D. A. y la Licda. L. B. S.. 37 
Denunciante: D. Q. R..  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-09-024 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 41 
interpuesta por el señor D. Q. R. en contra del Lic. L. Á. D. A. y la Licda. L. B. S., y, 42 
en consecuencia, ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 43 
Fiscalía.     44 
 45 
8.1.5 Expediente N°: 607-23 (2). Denunciado (a): Lic. R. N. G.. Denunciante: C. M. 46 
V.Marín. 47 
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SE ACUERDA 2024-09-025 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 2 
interpuesta por el señor C. M.V. M. en contra del Lic. R. N. G., y, en consecuencia, 3 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.            4 
 5 
8.1.6 Expediente N°: 587-23 (2). Denunciado (a): Licda. K. A. G.. Denunciante: Y. Ch. 6 
P..  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-09-026 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 9 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 10 
interpuesta por la señora Y. M. Ch. P. en contra de la Licda. K. Y. A. G., y, en 11 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 12 
Fiscalía.            13 
 14 
8.1.7 Expediente N°: 577-23 (2). Denunciado (a): Lic. N. A. W.. Denunciante: N. U. V..  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-09-027 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 17 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 18 
interpuesta por la señora N. U. V. en contra del Lic. N. A. W., y, en consecuencia, 19 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.     20 
 21 
8.1.8 Expediente N° 123-22 (2). Denunciado: Licda. T. C. D.. Denunciante: K. M. C. G..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-09-028 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 24 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 25 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada T. C. D., y ordenar el archivo 26 
del expediente. Siete votos Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.9 Expediente Nº: 599-22 (4). Denunciada: Licda. Y. P.J.. Denunciante: Z. V. Y..  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-09-029 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 31 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 32 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 33 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 34 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra de la licenciada Y. P. 35 
J. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.10 Expediente N:  069-24 (5).  Denunciado:  Lic.  W. S. M..  Denunciante:  De Oficio. 38 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Golfito).  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-09-030 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 41 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 42 
aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el Tribunal del II 43 
Circuito Judicial de la Zona Sur, en contra del Lic. W. S. M., y ordenar el archivo 44 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. John 45 
Tapia Salazar.  46 
 47 
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8.1.11 Expediente Nº: 689-23 (5).  Denunciado: Lic. K. G. C..  Denunciante:  C. E. U. Ch..   1 
 2 
SE ACUERDA 2024-09-031 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 3 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 4 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor C. E. U. Ch., en contra 5 
del Lic. K. G. G. C., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete 6 
votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.12 Expediente Nº: 192-19 (5).  Denunciada:  Licda. S. J. B..  Denunciante: V. A. B..  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-09-032 Declarar con lugar el incidente de notificación 11 
interpuesto por la Licda. S. J. B. Seguidamente, reservar la excepción de 12 
caducidad para conocerse en el fondo del presente asunto. Por avocación 13 
conforme lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley General de la 14 
Administración Pública declarar con lugar el Recurso de Revocatoria y Apelación 15 
en Subsidio, en consecuencia, dejar sin efecto la resolución de las ocho horas 16 
cuarenta y cinco minutos del primero de febrero de dos mil veintitrés. En garantía 17 
de los principios de oportunidad, buena fe y derecho de defensa, tener por 18 
justificada la inasistencia a la comparecencia oral y privada del 14 de marzo de 19 
2023; reprogramándose para el día primero de julio del año dos mil veinticuatro a 20 
las nueve horas treinta minutos (01/07/2024; 09:30 h) mediante modalidad virtual 21 
microsoft teams.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.13 Expediente N°: 035-24 (6). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: M. S. 24 
M..  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-09-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 27 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 28 
denuncia interpuesta por el señor M. S. M. en contra de la Licda. N. A. M. R., y, en 29 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 30 
Fiscalía. 31 
 32 
8.1.14 Expediente N°:730-23 (6). Denunciado: Lic. R. T. C.. Denunciante: A. S..  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-09-034 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 35 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 36 
denuncia interpuesta por la señora A. S. en contra del Lic. R. T. C., y, en 37 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
8.1.15 Expediente No:  550-23 (6) Denunciado:  Lic. L. Á. M. R..  Denunciante:  De Oficio 41 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-09-035 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 44 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 45 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. L. Á. M. R., 46 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 47 
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del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.16 Expediente No:  545-23 (6) Denunciado:  Lic. J. A. B. M..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José). 4 
 5 
SE ACUERDA 2024-09-036 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 6 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 7 
Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. J. A. B. M., 8 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 9 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.17 Expediente Nº: 021-22 (6) Denunciado: Lic. A. A. H. M.. Denunciante: F. E. B. C..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-09-037 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 14 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 15 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 16 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 17 
Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.18 Expediente número: 200-23 (6). Denunciado: Licda. L. A. N. y Licda. M. R. M.. 20 
Denunciante: A. C. C..  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-09-038 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto 23 
por el denunciante A. C. C., contra el acuerdo 2023-21-045, tomado en la sesión 24 
Ordinaria número 21-2023, celebrada el 8 de junio del 2023, manteniendo incólume 25 
dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y se ordena el archivo del 26 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2 TRASLADOS: 29 
 30 
8.2.1 Expediente N°081-24 (1). Denunciado: Lic. J. E. C. A.. Denunciante: R. Z. A..   31 
 32 
SE ACUERDA 2024-09-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.2 Expediente No: 733-23 (4). Denunciado: Lic. M. V. A.. Denunciante: D. R. Ch. Q..   36 
 37 
SE ACUERDA 2024-09-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.3 Expediente No: 099-24 (5).  Denunciado: Lic. J. V. P..  Denunciante: De Oficio. 41 
(Ministerio de Seguridad Pública, Delegación Policial de Zapote – San Francisco).   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-09-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.4 Expediente: 469-23 (5).  Denunciado: Lic. R. R. B..  Denunciante: B. C. H..   47 
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SE ACUERDA 2024-09-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.5   Expediente No:   075-24 (6).  Denunciado:  Lic. D. R. H. O..  Denunciante:  De 4 
Oficio. (Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).    5 
 6 
SE ACUERDA 2024-09-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
Al ser las dieciocho horas con catorce minutos se da por finalizada la sesión.  10 
 11 
 12 
 13 
 14 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 15 
                Presidente                                                          Secretario 16 
 17 


